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I N F O R M E 

 

 

 

ASISTENCIA DEL GRUPO ESPAÑOL ANTE LA UIP A LA 126ª ASAMBLEA 

DE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA 

 

Kampala (Uganda), 30 de marzo al 5 de abril de 2012 

 
 

 

Durante los días 30 de marzo a 5 de abril de 2012 se ha celebrado en la ciudad 

de Kampala la 126ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria. 

 

En representación del Grupo español ante la UIP han acudido los siguientes 

parlamentarios: 

 

 Excmo. Sr. D. Ignacio Gil Lázaro, Presidente del Grupo español ante la UIP, 

Diputado del Grupo Parlamentario Popular y Secretario Primero del Congreso. 

 Excmo. Sr. D. Juan Moscoso del Prado Hernández, Vicepresidente del Grupo 

español ante la UIP, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista. 

 Excmo. Sr. D. Arturo García-Tizón López, Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular. 

 Excmo. Sr. D. Antolín Sanz Pérez, Senador del Grupo Parlamentario Popular. 

 Excmo. Sr. D. Tomás Burgos Beteta, Senador del Grupo Parlamentario 

Popular.  

 Excmo. Sr. D. José Mª Chiquillo Barber. Senador del Grupo Parlamentario 

Popular. 

 Excma.  Sra. Dª. María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputada del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

 Excma. Sra. Dª. Mª Mercè Pigem i Palmés, Diputada del Grupo Parlamentario 

Catalán (Convergencia i Uniò). 
 

A partir de las 14 horas del día 30 de marzo, el Presidente de la Delegación, D.    

Ignacio Gil Lázaro, encabeza la delegación que participa en la reunión del Grupo Doce 

Plus,  donde se repasan las actividades de distintos órganos y grupos de trabajo en el 

seno de la organización, así como los asuntos que serán debatidos y sometidos a 

votación en esta Asamblea.  

 

Los parlamentarios de Reino Unido exponen su propuesta de punto de emergencia 

sobre la situación humanitaria en Siria. La delegación francesa y la canadiense han 
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presentado textos que se orientan en el mismo sentido. En ello coinciden parcialmente 

con las propuestas de Egipto y de Irán, aunque en el momento de votar la eventual 

resolución puede haber discrepancias con los países árabes. El Presidente del Grupo 

Doce Plus, Sr. Robert del Picchia (Francia) propone que los países europeos elaboren 

en los días siguientes un proyecto común para negociarlo posteriormente con el grupo 

árabe. 

 

 D. Juan Moscoso del Prado interviene en el debate a propósito del proyecto de 

Ley ugandés que persigue a los homosexuales, expresando el rechazo de la delegación 

de las Cortes, resultado de la reunión mantenida en Madrid entre los parlamentarios y 

organizaciones solidarias con los homosexuales de Uganda, y la insistencia de estas en 

la prudencia que debe presidir las manifestaciones críticas para que no resulten 

contraproducentes. El Grupo Doce Plus decide por asentimiento mantener discretos 

encuentros con los miembros del parlamento de Uganda, a través de un comité o grupo 

de trabajo formado por parlamentarios británicos, neozelandeses, finlandeses y 

españoles. 

 

 A las 18 horas la delegación participa en los debates del GRULAC (Grupo 

Latinoamérica y Caribe) para repasar los temas de interés compartido. A propuesta de 

su Presidente, D. Carlos Jiménez Macías (México),  D. Ignacio Gil Lázaro expone las 

líneas generales de la situación política y económica de España, haciendo incapié en las 

medidas adoptadas por el gobierno surgido tras las elecciones del mes de noviembre 

2011.  

 

 El sábado 31 de marzo tiene lugar la reunión de Mujeres Parlamentarias, donde 

se revisan los proyectos de resolución de las tres comisiones permanentes desde la 

perspectiva de género. Los debates reflejan la preocupación por la salud femenina y la 

importancia de que las mujeres compartan la capacidad de decisión en las agendas 

internacionales.  

 

 Por la tarde se celebra en la cercana localidad de Munyonyo, a orillas del lago 

Victoria, la ceremonia inaugural de la 126 Asamblea, en la el Jefe del Estado, Sr. 

Yoweri Kaguta Museveni y la Presidenta del Parlamento de Uganda, Sra. Rebecca A. 

Kadaga, se dirigen a mil doscientos cincuenta delegados de ciento veintidós países.  

 

 El domingo 1 de abril continúan los trabajos del Grupo Doce Plus, al que acuden 

diversos parlamentarios españoles.  

 

 A las 9 horas comienza sus debates la Primera Comisión, cuyo proyecto de 

resolución versa sobre "Promoción y práctica de la buena gobernanza como medio 

para favorecer la paz y la seguridad: aprender de los recientes acontecimientos de 

Oriente medio y norte de África". Asisten las Sras. Monteserín y Pigem. 
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 Asiste igualmente el Vicepresidente de la delegación española, quien, tras 

felicitar a los relatores, manifiesta su acuerdo con la definición de buena gobernanza 

recogida en el proyecto, resaltando la importancia de que estos principios inspiren los 

movimientos insurreccionales, para que las esperanzas de cambio no se vean 

defraudadas y señalando cómo  movimientos similares en el pasado han derivado en 

regímenes autoritarios traicionando a los ciudadanos y a los sueños democráticos que 

los inspiraron. En esa línea argumental, el Sr. Moscoso del Prado defiende la enmienda 

presentada al tercer párrafo del proyecto, que propone la adición de una referencia 

expresa a derechos fundamentales como la dignidad, la vida, la integridad personal …, y 

la exclusión de tratos inhumanos o degradantes y de la esclavitud, así como de la 

discriminación entre mujeres y hombres. A su juicio, no se debería aludir tantas veces a 

la tradición cultural o a las especificidades culturales para saltarse el respeto a los 

derechos y libertades fundamentales. 
 

 Más tarde da comienzo la Asamblea, a la que asiste el Presidente de la 

Delegación, así como las Sras. Monteserín y Pigem y los Sres. Moscoso del Prado, 

Sanz, García-Tizón, Burgos y Chiquillo. Tras la elección de la Sra. Kadaga para presidir 

la Asamblea, se inicia el debate general sobre el tema "Salvar el distanciamiento entre 

los ciudadanos y los parlamentos". 

 

 A primera hora de la tarde comienzan los trabajos de la Tercera Comisión, cuyo 

proyecto de resolución lleva por título "El acceso a la sanidad como derecho 

fundamental: qué papel pueden jugar los parlamentos para garantizar la salud de 

mujeres y niños". 

 

 En nombre de la delegación española toma la palabra Dª María Virtudes 

Monteserín  exponiendo el sentido de las enmiendas de adición propuestas: por un lado, 

la mención específica al nuevo protocolo de la Convención de Derechos del Niño que 

debe ser ratificado por los parlamentos (párr. 4), y, por otro, la alusión a la preservación 

de la salud sexual (párr. 12). A juicio de la Sra. Diputada, los avances en la igualdad 

entre mujeres y hombres, la lucha contra la violencia de género y la sensibilización 

general de la sociedad inciden en el descenso de la mortalidad de mujeres y niños. En 

ese contexto, se muestra partidaria de explorar la posibilidad de exigir legalmente la 

responsabilidad paterna de mantener económicamente a los  hijos, contribuyendo así a 

mejorar la situación de las mujeres. 

 

 Paralelamente, la Asamblea plenaria toma en consideración el punto de 

emergencia relativo a los acontecimientos en Siria, único punto del orden del día 

sometido a consideración. 
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 Continúa el Debate General, y corresponde el turno de palabra a España, en cuyo 

nombre interviene el Presidente, D. Ignacio Gil Lázaro. Su discurso subraya los logros 

de las Cortes Generales en materia de acercamiento a los ciudadanos a través de la 

difusión audiovisual de sus actividades y de las nuevas tecnologías. Gracias al 

desarrollo de las páginas web de cada cámara, señala,  las Cortes Generales pueden 

hablar por sí mismas y garantizarse una voz propia hacia el público, exenta de las 

influencias de grupos de interés. Los ciudadanos consultan las iniciativas legislativas, 

pueden acceder a debates en directo e igualmente investigar el archivo audiovisual. Se 

trata de una vía en constante desarrollo y que sigue explorando nuevas posibilidades.  El 

Sr. Secretario Primero de la Mesa del Congreso de los Diputados subraya la voluntad de 

visibilidad, transparencia, responsabilidad y austeridad como prioridades del parlamento 

español. 

 

 Al día siguiente, lunes 2 de abril, el Grupo Doce Plus celebra la elección de 

puestos vacantes en diversos órganos de la organización y  D. Juan Moscoso del Prado 

Hernández presenta su candidatura  al puesto de vocal del  Grupo Asesor de la 

Comisión de la UIP para Asuntos de las Naciones Unidas, haciendo un repaso de sus 

actividades como parlamentario en la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso, 

donde ha seguido la evolución institucional de la ONU. También resalta que España no 

está actualmente representada en ningún otro órgano de la Organización. La elección 

arroja un resultado favorable para el candidato español, que a partir de ahora formará 

parte de este Grupo. 

 

 Inicia sus trabajos la Segunda Comisión, cuyo proyecto de resolución se titula  

"La redistribución de la riqueza y también del poder. ¿Quién fija las agendas 

internacionales?". 
 

 Algunos miembros de la Delegación española, junto con los de otros países 

europeos, mantienen discretos encuentros con parlamentarios ugandeses para mostrar su 

preocupación por el proyecto de Ley que se encuentra en tramitación en este país, que 

tiende a aumentar las medidas de persecución contra los homosexuales. 

 

 Una parte de la Delegación, los Sres. Sanz y Chiquillo, realiza durante la 

mañana de este día una visita al Centro de salud de Kisenyi, mientras las Sras. 

Monteserín y Pigem visitan el centro de nutrición infantil del distrito de Wakiso. 
 

 Por la tarde, la Cónsul Honoraria de España en la ciudad, Dña. Nelly Ruiz 

Aranibar de Petrangeli  ofrece una recepción en honor de los parlamentarios, en la que 

participan miembros de las fuerzas armadas y otros integrantes de la colonia española 

en Kampala.  
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 Al día siguiente, martes 3 de abril, el Grupo Doce Plus repasa el ritmo y 

contenido de los trabajos de la Asamblea y sus comisiones. Se debate también  la 

integración en el Grupo de la delegación de Ucrania, cuyo Presidente se dirige a los 

asistentes.  

 

 Terminada esta reunión, los parlamentarios se desplazan hasta la central 

hidroeléctrica de Bujagali, donde son recibidos por la responsable de la parte de la obra 

gestionada por la empresa Gas Natural, Dña. Milagros Villena quien, junto a otros 

directivos del proyecto, realiza las oportunas  explicaciones y recorrido por las 

instalaciones.  

 

 Durante toda la duración de la Asamblea, el Embajador de España en Nairobi, 

D. Javier Herrera García-Canturri, mantiene contacto telefónico con el Presidente 

Gil Lázaro para seguir las actividades de la Delegación. 

 

 El miércoles, 4 de abril, las Comisiones Primera, Segunda y Tercera aprueban 

los proyectos de resolución preparados por los respectivos comités de redacción y 

finaliza el debate general de la Asamblea.  

 

 Por la tarde se reúne el Comité Asesor de la Comisión de la UIP sobre Naciones 

Unidas, del que forma parte el Vicepresidente de la Delegación española. Tras la 

presentación de un documento del Secretariado que resume los objetivos y actividades 

de este órgano y de la Comisión sobre Naciones Unidas de la UIP, los asistentes 

intercambian opiniones y sugerencias sobre estos extremos. 

 

El jueves, 5 de abril, tiene lugar la última reunión del Grupo Doce Plus, en la 

que se debate la adhesión de Ucrania al Grupo, a favor de la cual se manifiesta el 

Vicepresidente de la Delegación. La votación arroja un resultado contrario, y el Grupo 

reconsiderará esta cuestión en el transcurso de la próxima Asamblea. 

 

 A las 14:30 horas se reúne nuevamente el Grupo, y aprueba los términos de las 

cartas, en cuya redacción han participado miembros de la delegación española, que 

serán enviadas a líder de partido mayoritario y Presidente de la República, a la 

Presidenta del Parlamento y a los líderes de los grupos políticos del Parlamento de 

Uganda, expresando la preocupación de los parlamentarios del Grupo Doce Plus por los 

derechos de las minorías sexuales.   

 

 La delegación canadiense da la bienvenida anticipada a los parlamentarios a la 

127ª Asamblea, que tendrá lugar en Quebec del 21 al 26 de octubre de 2012, año en que 

el parlamento de Canadá conmemora el centenario de su pertenencia a la UIP. 
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 A las 16 horas se reúne la Asamblea plenaria de clausura, a la que asisten todos 

los miembros de la delegación. Se presenta la propuesta de resolución sobre el punto de 

emergencia, "Iniciativa de la UIP para un alto en el derramamiento de sangre y en la 

violación de derechos humanos en Siria, y la necesidad de asegurar el acceso a la 

ayuda humanitaria por parte de todos los que lo necesiten,  así como de apoyar la 

implementación de todas las resoluciones relevantes y esfuerzos  de pacificación de la 

Liga Árabe y de la ONU”. La propuesta se aprueba por asentimiento, con reservas por 

parte las delegaciones de Sudáfrica, Siria, Chile, Venezuela, Irán, Cuba, y República 

Popular de Corea. 

 

 A continuación se someten a la consideración de los parlamentarios, de forma 

sucesiva, los proyectos de las Comisiones Primera, Segunda y Tercera. 

 

 En primer lugar queda aprobada por asentimiento la Resolución "Promover y 

practicar la buena gobernanza para favorecer la paz y la seguridad: aprender de los 

recientes acontecimientos en Oriente Medio y el Norte de África". 

 

 Seguidamente se aprueba la Resolución "Redistribuir el poder además de la 

riqueza: ¿quién fija las agendas internacionales?". 

 

 Por último queda aprobada también por asentimiento la Resolución "El acceso a 

la salud como derecho fundamental: el papel de los parlamentos para garantizar la 

salud de las mujeres y de los niños".  

 

 Los temas a tratar en la 128ª Asamblea (Ecuador, primavera 2013) en las 

Comisiones permanentes serán respectivamente la salvaguardia de las vidas de civiles, 

comercio justo y nuevos mecanismos financieros para un desarrollo sostenible, y el 

papel de los medios de comunicación para fortalecer el compromiso de los ciudadanos 

con la democracia. 

 

La Presidenta Sra. Kadaga declara concluida la Asamblea y al día siguiente los 

parlamentarios emprenden regreso a España. 

 

Madrid, 26 de abril de 2011 

 

 

 

Helena Boyra Amposta 

Letrado de las Cortes Generales, Secretario del Grupo español en la UIP 
 

NOTA: Las Resoluciones y demás documentos relacionados con esta Conferencia se encuentran a disposición de los 

Sres. Parlamentarios  en la Secretaria de la UIP: union.interparlamentaria@congreso.es. , y en la página web de la 

UIP: www.ipu.org.  
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